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PrIm2l'O.-LU tiUp::nl(;!c Lle la umdad minima de cultivo en 
la zona de Aoaño (Santauder), se fija en 0.20 hectáreas para el 
secano y en 0,20 hectáreas para el regadío. 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha zona de Abafio (Santander), se fija en 5 hec
táreas para el secano y en 3 hectáreas para el regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos: 
Dios guarde a V. l . muchos afios . 

..Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se jija la unt
dad minima de cultivo Y. la unidad tipo de aproveCha
miento en las zonas de Almazán, Pozalmuro, Almazul, 
Hinojosa del Campo, Villar del Campo y Olmillos, todas 
ellas de la provincia de Soria. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se deciaró la utilidad 
pública de la concentración parcelaria de la zona de Almazán 
por Decreto de 11 de octubre de 1957; por Decreto de 10 d~ 
septiembre de 1959, de la zona de Pozalmuro; por Decreto de 
26 de noviembre de 1959, de la zona de Almazul; por Decreto 
de 22 de octubre de 1959, de la zona de Hinojosa del Campo; 
por Decreto de 22 de octubre de 1959, de la zona de Villar del 
Campo; por Decreto de 12 de febrero de 1959, de la zona de 01-
millos, todas ellas de la provincia de Soria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en él articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento de las zonas de referencia. 

En su consecuencia. este MinisterIo. a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Almazán, Pozalmuro, Almazul, Hinojosa del Cam
po, Villar del campo y Olmillos. todas ellas de la provincia de 
Sorla, se fija en 2 hectáreas para el secano y en 0,25 hectáreas 
para el regadío. 
. Segundo.-La ~uperf1cie de la unidad tipo de aprovecha

miento en dichas zonas de Almazán, Pozalmuro, Almazul, Hi
nojosa del campo, Vlllar del Campo y Olmillos, todas ellas de 
la provincía de Soria,se fija en 25 hectáreas para el secano y 
en 4 hectáreas para el regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se jija la unto 
dad mínima de culti1>o 1/ la unidad tipo de aprovecha· 
miento en las zonas de Rubi de Bracamonte. Olmos dt 
Esgueva y FUente el Sol, todas ellas de la provincu. 
de valladolid. 

Ilmo. Sr.: Con carárter de urgE'ncia se declaró la utilidad pú 
bUca de la concentración parcelaria de la zona de Rubí de 
Brancamonte, por Decreto de 2 de junio de 1960; por Decréto 
de 11 de febrero de 1960, de la zona de Olmos de ~gueva; por 
Decreto de 10 de marzo de 1960. de la zona de Fuente El Sol. t<.. 
das ellas de la provincia de Valladolid. 

En cumplimiento de lo dlspuésto en el articulo 32 de lb 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de la uilidad mínima de cultivo y la de la unidaa 
tipo de aprovechamiento. . 

En su consecuencia. este Ministerio, a la vist.a de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se ha 
servido disponer 1.0 siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad minima de cultivo en 
la zona de ' Olmos de ~gueva (Valladolid) se fija en "2 he:c
táreas para el secano y en 0,50 hectáreas para el regadío, y el.. 

la<; zouas de Rubi de Bracamonte y Fuente El Sol, ambas tam
bién de la provinCia de Valladolid, se fija en 2.50 hectáreas para 
el secano y en 0,50 hectáreas para el regadip. 

Segundo.-La superfiCie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dichas zonas de Rubí de Bracamonte. Olmos de Es
gueva y Fuente El Sol, todas ellas de la provincia de Valladollu, 
se fija en 25 hectáreas para el secano y en 4 hectáreas para 
el regadio. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectOb. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAb 

Ilmo. Sr. Dírector del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 1) de junio de 1962 por la que se jija la uni
dad minima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en las zonas de Tariego de Cerrato , Tamara de 
Campos e Itero de la Vega. todas ellas de la provincia 
de Palencia. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad 
pÚblica de la concentración parcelaria de la zona de Tariego de 
Cerrato. por Decreto de 15 de diciembre de 1960; por Decreto 
de 10 de agosto de 1960. de la zona de Tamara de Campos, y por 
Decreto de 24 de marzo de 1960. de la zona de Itero de la Vega. 
todas ellas de la provincia de Palencia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agosto de 1955, pro
cede, firmes ya las Bases de la concentración, determinar la 
extensión de la unidad mínima de cultivo Y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. 

En su consecuencia. este Ministerio, a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
la zona de Tariego de Cerrato (Palencia) se fija en 2 hectá
reas para el secano y en 0.50 hectáreas para el regadio y en las 
zonas de Tamara de Campos e Itero de la Vega. ambas de la 
provincia de Palencia, se fija en 2.50 hectáreas para el secano 
y en 0,50 hectáreas para el regadío. . 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dichas zonas de Tariego de cerrató. Tamara de 
Campos e Itero de la Vega, todas ellas de la provincia de Pa
lencia. se fija en 25 hectáreas para el secano y en 4 hectáreas 
para el regadío. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectOl!. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración ParcelarIa. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se jija la uni
dad mínima de cultivo 1/ la unidad tipo de' aprovecha
mlento en las zonas de' Metautén 11 Ganuza- ATtea'qa. 
ambas de la provincia de Navarra. 

Ilmo. Sr.: Con carácter de urgencia se declaró la utilidad púo 
blica de la concentración parcelaria de la zona de Metautén, 
por Decreto de 23 de abril de 1959. y por Decreto de 17 de 
marzo de 1959. de la zona de Ganuza-Arteaga. ambas de la 
provincia de Navarra. 

En cumplimiento de lo dispuesto en E'l artículo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de agcsto de 1955, pro
cede, {irmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de la unidad minima de cultivo y la de la unidad 
tipo de aprovechamiento. . 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista de la propues
ta elevada por el Servicio de Concentración Parcelaria. se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Primero.-La superficie de la unidad mínima de cultivo en 
las zonas de Metautén y Ganuza-Arteaga. ambas de la provin
cia de Navarra. se fija en 1.50 hectáreas p:I.ra el secano y en 
0,20 hectáreas para el regadio. 

Segundo.-La superficie de la unidad tipo de aprovecha-
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miento en dichas zonas de Metauté y Oanuza-Arteaga, ambas 
de la provincia de Navarra, se fija en 8 hectáreas para el se-
cano y en 3 hectareas para el regadio. I 

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria'. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se lija la uni
dad mínima de cultivo y la unidad tipo de aprovecha
miento en la zona d e Campor,obles (Valencia). 

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 15 de diciembre de 1960 se declaró. 
con caracter oe urgencia. la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria de la zona de Camporrobles (Valencia), fiján
dose en principio camo perimetro de la misma el Que se deter
mina en dicho Decreto. 

En cumplimient.o de lo dispuesto en el articulo 32 de la 
Ley de Concentración Parcelaria de 10 de asosto de 1955. pro
cede. firmes ya las Bases de la concentración. determinar la 
extensión de IJI. unidad minima de cultivo y la de la unidad 
tipo ·de aprovéchamiento de la zona de referencia. 

En su consecuencia. este Ministerio. a la vista ·de la propues
ta elevada par el Servicia de Concentración Parcelaria, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

Prlmero.-La superficie de la unidad mlnlma de cultivo en 
la zona de Campar robles (Valencia). se fija en 2.50 hectáreas 
para el secano y en 0,20 hectareas para el regadlo. 

Segundo.-La &uperficie de la unidad tipo de aprovecha
miento en dicha wna de Camporrobles (Valencia) se fija en 
25 hectáreas para el secano y €O 4 hectáreas para el regadio 

Lo Que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios g1:larde a V. l . muchos años. 
Madrid. 6 de junio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmo. Sr. Director del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junio de 1962 por la que se aprueba la 
segunda parte de! plan de obras y mejoras territoria
ri(lles de la zona de concentración parcelaria de santa 
Maria de Viceso (La Coruña). . 

lImos. Sres.: Por Decreto de 21 de septiembre de 1960 se 
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la 
zona de Santa Maria de Viceso (La Coruña>. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto-ley de 25 de 
febrero de 1960. el Servicio de Concentración parcelaria ha re
dactado y somete a la aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Santa Maria de Viceso (La Coruña>. Examinado el referido 
plan, 

Este Ministerio considera que las obras en él Incluidas han 
cldo debidamente clasificadas en los grupos que determina el 
c.rtlculo l.0 del referido Der.reto-ley y que. al propio tiempo. 
dichas obras son necesarias para que de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la noza y para los agricultores afectados. 

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la segunda parte del plan de' mejoras 
territoriales y obras de la zona de Santa Maria de Vices o (La 
Coruña). cuya concentracion parcelaria fué declarada de utl
lldad pública por Decreto de 2\ de septiembre de 1960. 

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.° del 
Decreto-ley de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
Inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
secundarla de caminos. incluidas en esta segunda parte del 
plan. 

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejeCUCión de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán realizados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, y se aJu.starán a 
los siguientes plazos: 

Obras y fech~¡ limites: 

Red secundaria de caminos: Presentaci.ón de proyectos, 15 de 
Junio de 1962; terminación de las obras. 31 de marzo de 1963. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictaran las normas pertinentes para la mejor 
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico ' a VV . n. para su conocimiento y efectoa 
oportunos. 
Dios guarde a VV. n . muchos años.' 

Madrid. 6 de ju-"lio de 1962. 

CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de 6 de junto de 1962 por la que se aprueba la 
segunda parte del plan de obras 11 mejoras territcria
les de la zona de concentración parcelaria de Caben ca
Revolta (Cerdedo-Pontevcdra) . 

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 2 de j:mio de 1960 se declaró 
de utilidad pública la cOilcentración parcelaria de la zona de 
Cabenea-Revolta (Cerdcdo-Pontevedra). 

En cumplimiento de lo dlspuestu en el D3creto-ley de 25 de 
febr::ro de 1960. el Servicio de Concentración Parcelaria ha re
dactado y somete a Irt aprobación de este Ministerio la segunda 
parte del plan de mejoras territoriales y obras de la zona de 
Cabenea-Revolta (Cerdedo-Pontevedra) Examinado el re'ferldo 
plan, 

E<:te Ministerio considera que las obras en él mcluídas han 
sido debidamente clasificadas en los .grupos que determina el 
artículo 1.0 del referido Decreto-Ley y que. al propio tiempo, 
dicl1as obras son necesarias para q\.!e de la concentración par
celaria se obtengan los mayores beneficios para la producción 
de la zona y para los a~ricultor2s afectados. 

, En su' virtud. este Ministerio se ha servido disponer: 

Prlmero.-Se aprueba la segunda parte del plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Cabenca-Revolta (Cerdedo
Pontevedra). cuya concentración parcelaria fué declarada de 
utilidad pública por Decreto de 2 de junio de 1960. 

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 1.0 del 
Decretorley de 25 de febrero de 1960 se consideran como obras 
inherentes o necesarias a la concentración parcelaria la red 
secundaria de caminos. incluidas en esta segunda parte del 
plan. 

Tercero.-La redacción de Io..~ proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la segunda parte del Plan serán reaIlzados 
por el Servicio de Concentración Parcelaria, y se ajustarán a 
los siguientes plazos: 

Obras y fechas límites: 

Red dp. caminos de servicio y explotación: Presentación de 
proyectos, 15 de junio de 1962; terminación de las obras. 1 de 
marzo de 1963. 

Cuarto.-Por la Dirección del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las norma.~ p=rtln~ntes para la mejor 
aplicaCión de cuanto se dispone en la presente Orden. 

Lo que comunico a VV. n . para su conocimiento y efectos 
oportunos. , 
Dios guarde a VV. n . muches afias. 

Madrilt, 6 de jWlio de 1962. 
CANOVAS 

Ilmos. Sres. Subsecretarl::J de este Departamento y Director 
del Servicio de Concentración Parcelaria. 

ORDEN de G de 1unio de 1962 por la que se concede al 
Servicio de Concentración Parcelaria la autorización 
necesaria -¡¡ara la expropiación forzosa de una ftnca 
en la parTc.quia de Santo Tomé de Ames, del término 
municipal ue Ames (La Coruña) . 

Ilmo. Sr.: Acordada pcr Decreto de 21 de julio de 1960 la 
declaración de ' utilidad pública y urgente ejecución de la con
centración parcelaria de la zona de Santa Maria de Trasmonte, 


